PROYECTO DE DECLARACIÓN
Autor: Lucas Larrarte.
Objeto: Declarar de interés cultural y social el “1° Festival de Peñas” realizado por la Municipalidad de San Salvador y la Peña “El Riel” el día 11 de marzo de 2017.
FUNDAMENTOS
En un trabajo articulado entre distintas áreas de la Municipalidad de la ciudad de San Salvador y la Peña “El Riel” se ha organizado para el 11 de marzo de 2017, el “1° Festival de Peñas San Salvador”, lo que resultó un destacado evento que logra carácter provincial en el que actuaron delegaciones folklóricas y artistas de toda la región, en un marco social y cultural con la impronta de una identidad propia.
El Festival de Peñas San Salvador fue la primera experiencia a nivel provincial en la que se convocaron los valores artísticos más sobresalientes de las peñas entrerrianas y compartieron tablado. Con este evento, la ciudad de San Salvador busca instalarse dentro del calendario con una propuesta innovadora: mantener el espíritu de las peñas entrerrianas más tradicionales, resguardar sus características más importantes como el amateurismo de los artistas y la disposición de tablados que permiten una interacción más cercana con el público, todo esto en un marco más amplio que el habitual. 
La iniciativa nació con el éxito de las peñas organizadas por el Coro Polifónico San Salvador, que como tantas otras peñas entrerrianas (la de Don López, el Patio de Doña Rosa o la Peña del Pato) se han convertido en espacios culturales trascendentes donde los nuevos valores son absolutamente protagonistas. En esta primera edición acompañaron a los valores más sobresalientes de las peñas de la Región, grupos y artistas consagrados.
Entendiendo que este Senado, dentro de su política cultural, debe apoyar todas aquellas expresiones que se traducen en un incentivo a la creatividad, creemos que en este caso particular el apoyo debe ser expresado con una declaración que demuestre interés en la cultura popular, porque las manifestaciones culturales que aparecen en las peñas hablan de la vida de los individuos y de su interacción con la sociedad y juegan un rol fundamental en la vida pública; unen lo que a veces separa la política y la economía; permiten identificar y comprender la diversidad de una sociedad que, permanente, se expresa de manera creativa; y brindan una oportunidad para la aparición de nuevos talentos del cancionero popular argentino y es por ello que solicito a los miembros de este Senado que acompañen el siguiente proyecto de Declaración.
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:
PRIMERO: De interés cultural para el Senado de la Provincia de Entre Ríos el 1º Festival de Peñas San Salvador realizado el día 11 de marzo de 2017 en la ciudad de San Salvador, Departamento homónimo.
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente al Presidente Municipal de la ciudad de San Salvador y a los integrantes de la Peña “El Riel” de esa misma localidad.
